
CTA NÚM. 40 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2009. DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS, 

DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA 

DE 41 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE, DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN.   

 

DANDO LA BIENVENIDA A LOS JÓVENES SELECCIONADOS DEL 

TERCER PARLAMENTO DE LA JUVENTUD, ASÍ COMO A LOS 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL DE MONTEMORELOS, NUEVO 

LEÓN. 

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE. LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

EL ASUNTO 1 FUE LEÍDO A SOLICITUD DE LA DIP. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERRERA GARCÍA.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28 

DE LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO. 

 

LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, PRESENTÓ INICIATIVA 

DE REFORMA AL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV, PRIMER PÁRRAFO; 

ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 26 BIS, 26 BIS 1, Y ADICIÓN DE UN 

TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY PARA LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO AL 

SERVICIO DE TAXI EN SU MODALIDAD DE TAXI ROSA.- SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 A 
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EL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XX EL ARTÍCULO 7 Y POR 

MODIFICACIÓN LOS ARTÍCULOS 42 Y 43, DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 22 PARA ELIMINAR EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO; Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 22 BIS A LA LEY DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE EQUIDAD 

Y GÉNERO. 

 

COMO SIGUIENTE PUNTO, ESPACIO SOLEMNE PARA 

CONMEMORAR EL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN  

DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.   

  

EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTO EL ESPACIO SOLEMNE SIENDO 

LAS  DOCE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS.   

 

INTERVINIERON CON MENSAJES ALUSIVOS AL EVENTO, LA 

DIPUTADA INDEPENDIENTE SONIA GONZÁLEZ QUINTANA; DIP. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, COORDINADORA DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; DIP.  HOMAR ALMAGUER SALAZAR, COORDINADOR 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO;  DIP. JUAN 

CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; DIP. 

JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA; DIP. SANDRA 

ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO ACCIÓN NACIONAL; DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

EFECTUADO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE CLAUSURÓ EL ESPACIO 

SOLEMNE SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS.  

 

 

INFORME DE COMISIONES:  

EL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6116, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE 

ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SE GIRE 

ATENTO EXHORTO AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

PARA QUE EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2009-2015, SE 
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ESTABLEZCAN LAS ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE LA 

AGENDA DE COMPETITIVIDAD DE NUEVO LEÓN QUE INCLUYA 

COMPROMISOS CONCRETOS, CON RESPONSABLES Y FECHAS DE 

CONCLUSIÓN A FIN DE IMPULSAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y 

LA GENERACIÓN DE EMPLEOS. ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. RAYMUNDO 

FLORES, FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS.  

 

LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 5806, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO, SE APROBÓ LA LICENCIA SOLICITADA POR LA C. MARÍA 

GUADALUPE MARTÍNEZ MARTÍNEZ, AL CARGO DE PRIMER SÍNDICO 

PROPIETARIO.- ACORDÁNDOSE DEJARLA SIN MATERIA- INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6095, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

APROBADA A LA C. MARÍA GUADALUPE QUINTANILLA GARZA, AL 

CARGO DE SÍNDICO PRIMERO PROPIETARIO.- ACORDÁNDOSE POR 

ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA DECLARATORIA Y SE 

LLAMA AL SÍNDICO PRIMERO SUPLENTE EL C. BONIFACIO TREVIÑO 

GARCÍA, PARA QUE SE PRESENTE ANTE ESE AYUNTAMIENTO A 

RENDIR LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO 

LO ANTERIOR QUEDE INTEGRADO AL MISMO.- INTERVINO A FAVOR 

DEL DICTAMEN EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

EL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, DIO LECTURA AL DICTAMEN 

EXP. 6096, RELATIVO A OFICIOS SUSCRITOS POR EL SECRETARIO DEL 

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE LOS CUALES INFORMA QUE EN LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. CONGRESO DEL 

ESTADO,  LAS LICENCIAS POR TIEMPO INDEFINIDO SOLICITADAS POR 

LOS CC. REGIDORES JAIME DANIEL PÉREZ CAVAZOS Y EVA PATRICIA 

SALAZAR MARROQUÍN, AL CARGO DE REGIDORES PROPIETARIOS.- 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA 
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DECLARATORIA Y SE LLAMA A LA PRIMERA REGIDORA SUPLENTE LA 

C. MARÍA VIRGINIA CAVAZOS GARZA, Y AL TERCER REGIDOR 

SUPLENTE EL C. CARLOS RAFAEL SALAZAR CAVAZOS PARA QUE SE 

PRESENTEN ANTE ESE AYUNTAMIENTO A RENDIR LA PROTESTA DE 

LEY CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR QUEDEN 

INTEGRADOS AL MISMO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

ELIGIO DEL TORO OROZCO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

EL DIP. HÉCTOR MORALES RIVERA, DIO LECTURA A DICTAMEN  EXP. 

6105, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL INFORMA QUE EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. CONGRESO DEL 

ESTADO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO APROBADA A LA C. 

MARÍA ELIA SERNA NAVA, AL CARGO DE SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA.- ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA, 

SE HACE LA DECLARATORIA Y SE LLAMA AL SEGUNDO REGIDOR 

SUPLENTE EL C. ROOSVELT IVÁN CANTÚ ÁLVAREZ, PARA QUE SE 

PRESENTE ANTE ESE AYUNTAMIENTO A RENDIR LA PROTESTA DE 

LEY CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR QUEDE 

INTEGRADO AL MISMO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 

LA DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, DIO LECTURA 

A DICTAMEN EXP. 6106, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE APODACA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN LA PRIMERA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

APROBADA A LA C. SONIA GONZÁLEZ COMPEAN, AL CARGO DE 

SEXTA REGIDORA PROPIETARIA. ACORDÁNDOSE POR ENTERADA 

ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA DECLARATORIA Y SE MANDA 

LLAMAR AL SEXTO REGIDOR SUPLENTE EL C. RODOLFO RAMÍREZ 

CASTRO PARA QUE SE PRESENTE ANTE EL ESE AYUNTAMIENTO  A 

RENDIR LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO 

LO ANTERIOR QUEDE INTEGRADO AL MISMO.-  

EN ESE MOMENTO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA, SEÑALÓ QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN 

ESTABA POR CONCLUIR, POR LO QUE PROPUSO SE AGOTEN TODOS 

LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA.- FUE APROBADA LA PROPUESTA 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
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SE CONTINUÓ EN LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EXP. 6106, 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. RAYMUNDO 

FLORES ELIZONDO, HOMAR ALMAGUER SALAZAR.- FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, DIO LECTURA A DICTAMEN 

EXP. 6112 RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE MONTEMORELOS, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

APROBADA AL C. GILBERTO RAMOS DE LA GARZA, AL CARGO DE 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.- ACORDÁNDOSE POR ENTERADA 

ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA DECLARATORIA, Y SE LLAMA AL 

SEXTO REGIDOR SUPLENTE EL C. HORACIO ROCHA RAMÍREZ, PARA 

QUE SE PRESENTE ANTE ESE AYUNTAMIENTO A RENDIR LA 

PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE, Y UNA VEZ HECHO LO 

ANTERIOR QUEDE INTEGRADO AL MISMO.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIO LECTURA A 

DICTAMEN EXP. 6124, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL 

ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN LA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

APROBADA A LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ GALINDO, AL 

CARGO DE PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA.- ACORDÁNDOSE POR 

ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA DECLARATORIA Y SE 

LLAMA SE LLAMA AL PRIMER REGIDOR SUPLENTE EL C. ROSALÍO 

GONZÁLEZ MORENO PARA QUE SE PRESENTE ANTE EL ESE 

AYUNTAMIENTO A RENDIR LA PROTESTA DE LEY 

CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR QUEDE 

INTEGRADO AL MISMO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN 

POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, DIO LECTURA A DICTAMEN EXP. 

6133, RELATIVO A OFICIOS SUSCRITOS POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES INFORMA QUE EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, SE APROBÓ COMUNICAR A ESTE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, LAS LICENCIAS POR TIEMPO INDEFINIDO 

APROBADAS A LAS CC. CARMEN LISETTE CAMPOS VILLARREAL, AL 
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CARGO DE QUINTA REGIDORA PROPIETARIA Y ALMA DELIA VALDÉS 

CADENGO, AL CARGO DE SÉPTIMA REGIDORA PROPIETARIA.- 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA 

DECLARATORIA, Y SE LLAMA AL QUINTO REGIDOR SUPLENTE EL C. 

JONATHAN SAMAI GARCÍA URIBE, Y AL SÉPTIMO REGIDOR SUPLENTE 

EL C. JUAN RAMÓN MASTRETTA LÓPEZ PARA QUE SE PRESENTEN 

ANTE ESE AYUNTAMIENTO A RENDIR LA PROTESTA DE LEY 

CORRESPONDIENTE, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR QUEDEN 

INTEGRADOS AL MISMO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA 

DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. – FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 6134, RELATIVO A OFICIO SUSCRITO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL 

ZUAZUA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN LA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ 

COMUNICAR A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, LA LICENCIA POR 

TIEMPO INDEFINIDO APROBADA AL C. CONRADO MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, AL CARGO DE SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.- 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA, SE HACE LA 

DECLARATORIA Y SE LLAMA A LA SEGUNDA REGIDORA SUPLENTE 

LA C. MARÍA DEL REFUGIO GARCÍA GUILLERMO, PARA QUE SE 

PRESENTE ANTE ESE AYUNTAMIENTO A RENDIR LA PROTESTA DE 

LEY CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR QUEDE 

INTEGRADA AL MISMO.- INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

HOMAR ALMAGUER SALAZAR.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE A LOS 

GOBIERNOS MUNICIPALES, PARTICULARMENTE A AQUELLOS QUE 

INTEGRAN EL CONSEJO METROPOLITANO DE COLABORACIÓN, A 

ESTABLECER ACCIONES QUE DISPONGAN QUE SE CONSIDERE EN EL 

CORRESPONDIENTE REGLAMENTO MUNICIPAL, UNA NORMA QUE 

ESTABLEZCA QUE SE DEBERÁN PROCURAR SITIOS RESERVADOS 

PARA QUE LAS EMBARAZADAS SE ESTACIONEN, TAL COMO SE 

RESERVAN ESPACIOS PARA PERSONAS CON CAPACIDADES 

DIFERENTES, Y ASIMISMO, QUE CONTEMPLEN QUE LOS 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES, EDUCATIVOS, Y 

DE SERVICIOS; LOS QUE EXHIBAN ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, 

CULTURALES O DEPORTIVOS Y LOS EDIFICIOS DESTINADOS A UN 

USO QUE IMPLIQUE LA CONCURRENCIA DE PÚBLICO, QUE CUENTEN 

CON ESTACIONAMIENTOS PARA VEHÍCULOS, TENDRÁN QUE 

RESERVAR UN NÚMERO SUFICIENTE DE ELLOS, PARA EL USO DE 



 7 

EMBARAZADAS.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE LA REALIZACIÓN 

DE UN ESPACIO SOLEMNE DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 2 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON EL PROPÓSITO DE 

CONMEMORAR EL ANIVERSARIO LUCTUOSO DE FRAY SERVANDO 

TERESA DE MIER, BENEMÉRITO DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE 

APRUEBE INSCRIBIR EL NOMBRE DE FRAY SERVANDO TERESA DE 

MIER CON LETRAS ÁUREAS AL LADO DERECHO DEL ESCUDO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN DENTRO DE ESTE RECINTO, ASÍ COMO LA 

COLOCACIÓN DE UNA PLACA AL LADO DERECHO DE LA ENTRADA AL 

RECINTO DE ESTE PODER LEGISLATIVO.- INTERVINO EL DIP. JORGE 

SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, PROPONIENDO SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO. FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

QUINCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA EL LUNES 30 DE  NOVIEMBRE DE 2009 A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ      

DORADO. RODRÍGUEZ.         

 

                                         
ACTA NÚM. 40-LXXII-09. S.O.  

MIÉRCOLES 25 DE NOV. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

NOVIEMBRE 25 DE 2009 

 

 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ALICIA SALAZAR SAUCEDA, 

ROBERTO RAMÍREZ MONRROY, JULIA ROSA DELGADO SAUCEDO,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN QUE SE APRUEBE EL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO AL PLENO EN LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 18 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO, EN EL SENTIDO DE QUE SE EXHORTE AL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y SECRETARIO DE FINANZAS PARA 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2010 SE 

DESTINARA UN FONDO DE APOYO PARA BENEFICIO DE LOS 

DEFRAUDADOS POR LA UCREM.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE 6138 QUE SE ENCUENTRA EN LA  COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. 

 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA SOLICITÓ LA LECTURA DEL 

ASUNTO EN MENCIÓN. 

 

2. OFICIO NO. 017/2009-2012 PRESENTADO POR EL PROF. JOSÉ CRUZ 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA AUTORIZACIÓN 

DE UN PRÉSTAMO AL BANCO BANCOMER POR LA CANTIDAD DE 

HASTA $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA 

ESTAR EN POSIBILIDAD SOLVENTAR LOS GASTOS DE LAS PERSONAS 

QUE NO SE LES PAGO SU AGUINALDO PROPORCIONAL Y QUE SIGUEN 

LABORANDO EN LA PRESIDENCIA. - DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. RAMÓN VILLAGÓMEZ 

GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y PROFR. JORGE ANTONIO 

IBARRA DE LA FUENTE, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN 

A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR QUE EN VIRTUD DE NO HABER 

TENIDO ACERCAMIENTO PREVIO CON LA ADMINISTRACIÓN 2006-

2009 EN EL PROCESO DE ENTREGA RECEPCIÓN QUE MARCA LA LEY 

DE LA MATERIA, SOLICITAN QUE A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA, SE TURNE SU ESCRITO AL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO, PARA HACER CONSTAR QUE SE 

ENCUENTRAN EN EL PROCESO DE REVISIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES, INVENTARIO DE BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES, LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y LOS LIBROS DE ACTAS 

DEL AYUNTAMIENTO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
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TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN ANTONIO VILLANUEVA 

CEDILLO,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 176 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A ORGANIZACIÓN DELICTUOSA.- DE 

ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO 

POR UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES 

DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME 

PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE 

ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALBERTO JUÁREZ 

ARGUELLAS,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 176 BIS DEL CAPÍTULO V DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 

SANCIÓN APLICABLE POR DELITO QUE COMETA EL QUE EJERZA 

UN FUNCIONARIO CON CARGO PÚBLICO.-   DE ENTERADO Y 

EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 

PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA 

ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 

ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. YULIANA ELIZABETH 

ALAMILLO MASCORRO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO DENTRO 

DE LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 16 BIS DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE CORRESPONDE AL 

TITULO SEGUNDO DEL DELITO EN SU CAPÍTULO I BIS, RELATIVO A 

LA VIOLENCIA FAMILIAR.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE 

ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN PARTICULAR Y DE 
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ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO 

VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A 

SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE 

ASUNTO PASE A COMISIONES, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA 

FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PEDRO DE JESÚS SANTANA 

DE LA ROSA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

303 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVO A LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LESIONES 

COMETIDOS EN ACCIDENTES VIALES.- DE ENTERADO Y EN 

VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 

PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA 

ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 

ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

 


